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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

6703 Decreto n.º 84/2016, de 27 de julio, del Consejo de Gobierno 
por el que se aprueban normas especiales reguladoras de 
una subvención a otorgar mediante concesión directa por la 
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente para la 
recogida de residuos del mar.

En la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para 
la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina), las 
basuras marinas son consideradas como uno de los factores que dañan el buen 
estado ambiental marino.

Se define como basura marina a cualquier sólido persistente de origen no 
natural (manufacturado), que haya sido desechado, depositado o abandonado 
en ambientes marinos y/o costeros. Esta definición incluye aquellos objetos con 
origen en las actividades humanas que llegan al medio marino a través de ríos, 
sistemas de alcantarillado y depuración de aguas o empujados por el viento u 
otros desde la zona terrestre. 

Se consideran basuras marinas, materiales tales como: plásticos, madera, 
metales, vidrio, goma, telas, papel, incluyendo los derivados o desechados de 
las actividades pesqueras. Esta definición no incluye objetos ni material semi-
sólido o viscoso como aceites vegetales o minerales, petróleo, parafina u otras 
sustancias químicas contaminantes.

En el año 1996 la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua junto 
con los Ayuntamientos costeros de Águilas, Mazarrón, Cartagena, San Pedro 
del Pinatar y la Federación Murciana de Cofradías de Pescadores de la Región 
de Murcia, iniciaron un proyecto cuyo principal objetivo consistía en la retirada 
del mar de los residuos sólidos aparecidos en las redes de pesca de la flota de 
arrastre en el ejercicio diario de su actividad, su traslado a puerto y depósito en 
contenedores de basura habilitados a tal fin, incluyéndose posteriormente como 
nueva actuación a desarrollar el suministro de datos obtenidos por las lonjas 
pesqueras sobre las capturas desembarcadas en los diferentes puertos de la 
Región de Murcia. 

El proyecto se ha venido ejecutando desde entonces mediante la aprobación 
anual de una subvención por concesión directa a la Federación Murciana de 
Cofradías de Pescadores.

En la Región de Murcia, la recogida de los residuos sólidos se lleva a cabo 
a través de las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera de arrastre 
con puerto base en la CARM. Tras la recogida de las redes, los pescadores 
separan los residuos y los depositan en bolsas previamente entregadas por las 
respectivas Cofradías. La Federación, a través de éstas, coordina las tareas de 
recogida y retirada de los residuos una vez desembarcados y su depósito en los 
contenedores de las zonas portuarias. 
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La recogida de desechos marinos por parte de pescadores son financiables 
con cargo al nuevo Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), a través del 
artículo 40.1.a. del Reglamento 508/2014, de 15 de mayo, regulador de dicho 
fondo, sobre protección y recuperación de la biodiversidad y de los ecosistemas 
marinos y regímenes de compensación en el marco de actividades pesqueras 
sostenibles.

El Programa Operativo para España aprobado el 17 de noviembre 2015 por 
la Comisión Europea, reconoce la recogida de residuos marinos como una de las 
necesidades detectadas en el marco de acción prioritaria español, que incluye 
las medidas a adoptar en la “Red Natura 2000”. En el mismo se establece que se 
impulsará la protección y restauración de la biodiversidad y de los ecosistemas 
mediante el desarrollo de iniciativas participativas para la recogida de artes de 
pesca, deshechos marinos y otros residuos en el mar. 

Por lo anteriormente expresado, de conformidad con lo previsto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a propuesta de la Consejera de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 27 de julio de 2016.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones que acreditan el interés público de su 
concesión y de la dificultad de su convocatoria pública. 

1. El objeto del presente Decreto es la aprobación de las normas especiales 
reguladoras de la subvención a otorgar a través del procedimiento de concesión 
directa para la recogida de residuos sólidos marinos por parte de los pescadores 
enrolados en barcos de la modalidad de arrastre con puerto base en la Región 
de Murcia pertenecientes a las cofradías integradas en la Federación Murciana de 
Cofradías de Pescadores.

2. El interés público y social de la subvención viene representado por la 
mejora de las condiciones ambientales del medio marino, al reducirse sus 
niveles de contaminación derivados de la intervención humana, ayudando a la 
consecución de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona 
como aspiración consagrada en el artículo 45 de la Constitución española. 

3. La peculiar naturaleza de las actuaciones a desarrollar obliga a que 
sean los propios tripulantes y propietarios de las embarcaciones de arrastre 
con puerto base en la Región de Murcia, los que las lleven a efecto, dada la 
imposibilidad de promover concurrencia pública, al ser inviable su ejecución por 
parte de cualquier otro agente social y además teniendo en cuenta la experiencia 
satisfactoria acumulada por los mismos en dicho campo de acción desde el año 
1996, justificando así la dificultad de su convocatoria pública.

Artículo 2. Beneficiarios y cuantía de la ayuda. Compatibilidad con 
otras ayudas.

1. Los propietarios y tripulantes de embarcaciones de arrastre con puerto 
base en la Región de Murcia, son los beneficiarios de la presente subvención, 
siempre que no hayan incurrido en las circunstancias impeditivas del artículo 
13.2 de la Ley General de Subvenciones. La Federación Murciana de Cofradías 
de Pescadores, como corporación de derecho público integrada por las cofradías 
de pescadores como entes representativos de los intereses socio-económicos de 
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los mismos, será la encargada de coordinar y canalizar la participación de los 
beneficiarios en las tareas objeto de la subvención.

Se autoriza a tal fin la concesión de una subvención por importe 
máximo total de 50.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria  
n.º 17.05.00.712B.480.01, Proyecto 44399 “Subvención Cofradías de Pescadores 
para recogida de residuos, protección y recuperación de la biodiversidad” para el 
presente ejercicio presupuestario.

2. La citada cantidad será cofinanciada Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
siendo los porcentajes los siguientes: 75% FEMP y el restante 25% de fondos 
propios afectados.

3. Los beneficiarios indicados en el apartado uno de este artículo, por 
acceder a una ayuda con financiación procedente del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca, estarán sujetos a las obligaciones exigidas por el Reglamento (UE) 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 
del Consejo; Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
y resto de normativa comunitaria reguladora de este Fondo. Todo ello sin perjuicio 
de las obligaciones derivadas de su condición de beneficiarios de fondos públicos 
y previstas en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

4. La actividad subvencional objeto de esta ayuda podrá recibir así mismo 
ayuda de uno o varios fondos estructurales y de inversión europeos (EIE) o de 
uno o varios programas y de otros instrumentos de la Unión, a condición de que 
la partida de gasto incluida en una solicitud de pago para el reembolso por uno 
de los Fondos EIE, no esté subvencionada por otro Fondo o instrumento de la 
Unión, ni por el mismo Fondo conforme a un programa distinto.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y pago de la ayuda. Notificaciones.

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa al 
amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La concesión 
se hará efectiva mediante Orden de la Consejera de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, previa aceptación expresa por parte de los posibles beneficiarios, de 
las condiciones y normas reguladoras de la subvención, la cual se ha producido 
mediante la presentación de escritos individuales de cada solicitante, obrantes en 
el expediente administrativo.

2. El pago de la subvención se realizará por el importe total y de forma 
anticipada, en concepto de entrega de fondos con carácter previo a su 
justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, y al amparo de lo previsto en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de Murcia, mediante transferencia 
bancaria. 

NPE: A-300716-6703



Página 24577Número 176 Sábado, 30 de julio de 2016

En cuanto a métodos de costes, se especifica en dicho Programa, que la 
Región de Murcia aplicará el método simplificado según lo establecido en el 
artículo 67 del Reglamento 1303/2013 por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas a los fondos Feder, Fse, Fonde de Cohesión, Feader y Femp. 
Para el cálculo de la ayuda, se liquidará a tanto alzado a cada buque por 
tripulante y año la cantidad máxima de 400 €, o su prorrata, no superándose 
en ningún caso los 2.000 € anuales por buque mediante transferencia bancaria. 
No obstante, para certificar que se cumplen con los objetivos establecidos, se 
realizarán verificaciones periódicas, al menos 2 veces al año.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 508/2014, 
de 15 de mayo, los potenciales beneficiarios de la subvención serán incluidos 
en la lista de operaciones que en cumplimiento de las medidas de información y 
publicidad de la citada normativa europea, ha de ser publicada por la autoridad 
de gestión del fondo. La aceptación de la financiación supone la aceptación de su 
inclusión en la mencionada lista. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención y 
subvencionalidad de los gastos.

1. La ejecución de los trabajos se iniciará el día 15 de agosto de 2016 y 
finalizará el día 31 de diciembre de 2016. Se considerarán gastos subvencionables 
los gastos efectuados durante dicho plazo, ajustándose la subvencionalidad de los 
mismos a lo dispuesto en la normativa reguladora del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca, en el Programa Operativo aprobado para España en fecha 17 de 
noviembre de 2015 y en los criterios y normas de aplicación aprobadas por el 
Comité de Seguimiento del citado Programa.

2. Los beneficiarios deberán rendir cuentas o presentar la documentación 
justificativa de los gastos realizados por su importe total en el plazo de tres 
meses desde la finalización del plazo de ejecución precitado a través de la cuenta 
justificativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 30 y 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Reglamento de 
desarrollo (artículo 75), aprobado por Real Decreto n.º 887/2006, de 21 de julio. 
Durante el transcurso del mes siguiente a la presentación de dicha justificación, 
se procederá por el órgano competente a la aprobación o reparo de la cuenta 
rendida.

3. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 

a) Una justificación pormenorizada del cálculo por beneficiario de la cantidad 
mensual que se le haya abonado, así como copia compulsada de la documentación 
acreditativa del pago.

b) Declaración jurada de los períodos dentro de cada mes durante los que 
ha realizado la actividad subvencionada, a bordo de una embarcación de arrastre 
adjuntando vida laboral acreditativa de estar en la situación de alta durante 
dichos periodos.
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c) Para los beneficiarios propietarios de embarcaciones de arrastre, se 
requiere:

-c.1: Certificado acreditativo de la pertenencia del buque a la tercera lista del 
Registro de Buques y Empresas Navieras que tenga fijada su base en un puerto 
de la Región de Murcia. 

-c.2: Certificación del Registro Mercantil acreditativa de la titularidad del 
buque, en su caso. 

-c.3: Fotocopia compulsada de la Licencia de pesca y de las autorizaciones 
para la modalidad de pesquería de arrastre.

d) Declaraciones juradas de no incurrir en ninguna circunstancia legal 
impeditiva de acceso a las ayudas así como de autorizar a la obtención de los 
datos del beneficiario que sean necesarios para la tramitación del procedimiento, 
de conformidad con el modelo que se adjunta al presente Decreto como Anexo 
único y según lo preceptuado por el Reglamento Europeo n.º 508/2014, de 15 
de Mayo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y resto de normativa estatal y 
autonómica aplicable.

4. Además, se establece la obligación adicional de la Federación Murciana 
de Cofradías de Pescadores, de adjuntar una memoria final sobre el correcto 
desarrollo de la actividad subvencionada en los términos del presente Decreto 
referida a todos los beneficiarios.

En ella, se indicarán las actividades realizadas y los resultados obtenidos 
por cada beneficiario, reflejando la cantidad de residuos recogida por barco con 
carácter mensual, así como el número de pescadores por barco y el número 
de barcos que cada mes hayan realizado la recogida, y en el caso de que los 
pescadores no hayan estado el periodo completo de financiación, el número de 
días que hayan estado operativos. 

Dicha obligación adicional ha sido aceptada por la Federación Murciana de 
Cofradías de Pescadores mediante escrito obrante en el expediente administrativo.

5. Los beneficiarios descritos en el artículo 2.1 de este Decreto, por 
acceder a ayudas con financiación procedente del Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca, estarán sujeta a los controles financieros y obligaciones exigidas 
por el Reglamento 508/2014, de 15 de mayo, relativo a dicho Fondo y resto 
de normativa comunitaria reguladora del mismo. Todo ello, sin perjuicio de las 
obligaciones derivadas de su condición de beneficiarios de subvenciones del 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5.- Régimen Jurídico Aplicable.

1. Por tratarse de una subvención financiada con cargo a fondos de la Unión 
Europea, y de conformidad con la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se regirá en primer 
término por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del 
Consejo; Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y por las 
normas nacionales de desarrollo o transposición de la normativa comunitaria.

2. Con carácter supletorio se aplicará la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, así como la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia y demás normas de 
derecho administrativo. 

3. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad previstas 
en el Reglamento (UE) 508/2014, de 14 de mayo, en todas las actuaciones que 
se desarrollen en el marco del proyecto objeto de subvención se hará referencia 
expresa a la cofinanciación del mismo por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. 
Cualquier tipo de comunicación o divulgación científica de los resultados, ya sea 
total o parcial, hará mención expresa y explícita al hecho de que los datos se han 
obtenido a partir de las acciones desarrolladas en marco de dichas ayudas. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 27 de Julio de 2016.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia n.º 30/2015, de 7 de julio, BORM n.º 155, 08/07/2015), el Consejero 
de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo González.—La Consejera de 
Agua, Agricultura y Medio Ambiente, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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ANEXO ÚNICO 
 

MODELO DE DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 
(Reglamento (UE) 1303/2013 y 508/2013(CE)) 

 
1. DATOS PERSONALES Y/O SOCIALES DEL BENEFICIARIO 
 

NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL N.I.F./C.I.F. 
  

DIRECCIÓN CORREO 
ELECTRÓNICO  

 

 
CALLE, 

PLAZA Y 
NÚMERO 

LOCALIDAD MUNICIPIO PROVINCIA CODIGO 
POSTAL 

TELÉFONO 
Y FAX 

 
 

     

 
2. DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE 
NOVIEMBRE, PARA PODER SER BENEFICIARIO DE AYUDAS PÚBLICAS 
 
Declaro que el/la solicitante no se encuentra incurso en ninguna de las 
prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para poder ser beneficiario de la ayuda pública  

 

 
3. DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS/PERCIBIDAS 
 
¿Ha solicitado o percibido alguna otra ayuda, ingreso o recurso de entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales para la misma finalidad o para 
la realización de las actuaciones objeto de la ayuda? 

Si   
NO 

En caso afirmativo 
indique: Organismo 

 
 
 

Cuantía 
 

 
4. DECLARACIÓN DE ADMISIBILIDAD 
 
¿Ha cometido el solicitante una infracción grave con arreglo al artículo 42 del 
Reglamento (CE) Nº 1005/2008  o al artículo 90, apartado 1 del Reglamento 
(CE) Nº1224/2009? 

Si    
NO 

¿Ha estado el solicitante involucrado en la explotación, gestión o propiedad 
de buques pesqueros incluidos en la lista de buques INDNR de la Unión 
contemplada en el artículo 40, apartado 3, del Reglamento (CE) 
Nº1005/2008 o de buques que enarbolen el pabellón de países considerados 
terceros países no cooperantes según se establece en su artículo 33? 

Si    
NO 

¿Ha cometido el solicitante infracciones graves de la PPC? Si    
NO 

¿Ha cometido el solicitante alguno de los delitos establecidos en los artículos 
3 y 4 de la Directiva 2008/99/CE, cuando se presente una solicitud de ayuda 
con arreglo al título V, capítulo II del Reglamento (UE) nº 508/2014? 

Si    
NO 

¿Ha cometido fraude en el marco del FEP o del FEMP? Si    
NO 

 

NPE: A-300716-6703



Página 24581Número 176 Sábado, 30 de julio de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
 

8

Presto* mi consentimiento expreso a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente a obtener, de forma electrónica o por otros medios, de esta 

Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y 
los documentos siguientes, necesarios para la tramitación de este procedimiento de 
acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos:  
 

Verificación y consulta de datos de identidad del solicitante y de su representante 
legal, si lo hubiere, a través de la Dirección General de la Policía. 
Consulta de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones con la misma. 
Consulta de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria relativos al 
cumplimiento de obligaciones fiscales con la misma. 
Consulta de datos de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia relativos al 
cumplimiento de obligaciones fiscales con la misma. 
Consulta u obtención de esta u otras Administraciones Públicas, de forma 
electrónica o por otros medios, de cualquier otro dato de carácter personal y 
documentos necesarios para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la obtención, tramitación y justificación de la ayuda. 
Recabar los certificados a emitir por los organismos competentes. 

 
No autorizo* al Órgano administrativo competente a obtener de forma electrónica 
o por otros medios, de esta Administración Pública, de otras Administraciones o 

Entes, los datos personales y documentos necesarios para la tramitación de este 
procedimiento de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, Y ME OBLIGO A 
APORTARLOS AL PROCEDIMIENTO. 
*Obligatorio marcar una de las dos opciones 

 
INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE DE LA AYUDA RESPECTO A LOS DATOS 

DECLARADOS EN ESTA SOLICITUD Y EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS 
INCORPORADOS AL EXPEDIENTE. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se informa a los solicitantes de la ayuda de lo siguiente: 
a).- Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de los documentos existentes en el 
expediente, se incorporan a ficheros informáticos situados en todo momento bajo la 
responsabilidad de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
b).- Que estos datos se utilizaran para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada
c).- Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras 
administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas les 
encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
d).- Todos los datos que se solicitan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda, son 
de carácter obligatorio. 
e).- Respecto de los citados datos, el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación, en los términos previstos en la citada Ley Orgánica 15/1999.  
 
 
 

En ........................................, a........de ...........................................de 20…... 
 
 
Firma:       Fdo.: 
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